
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     2º.- La Beca se otorgará por Resolución del 

Decano de la Facultad respectiva, a solicitud fundada del Director de la Unidad 

Académica en que el alumno o egresado habrá de desempeñarse. En el caso de los 

servicios centrales, la Beca se otorgará por Resolución del Rector, y se pagará a 

través del Departamento de Finanzas de la Universidad. 

NOTA: El presente nº 2 fue 

modificado por el D.U. 1071/03, 
número que en su texto original 
decía: “La Beca se otorgará por 
Resolución del Rector de la 
Universidad, a solicitud fundada 
del Director de la Unidad 
Académica o del Jefe de Servicio 
en que el alumno o egresado habrá 

de desempeñarse y se pagará a 
través del Departamento de 

Finanzas de la Universidad. 

    4º.- Los beneficiarios de la Beca deberán tener la 

calidad de alumno regular o de egresado de pregrado de la Universidad de Valparaíso. 

 
Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, tratándose de labores de apoyo que, 

por razones de buen servicio, se deban efectuar en el mes de enero y/o febrero, la 

autoridad competente de manera excepcional, podrá autorizar el pago de la beca con 

la presentación del certificado de alumno regular del periodo académico 
inmediatamente anterior, cumpliendo los demás requisitos exigibles.  

     

 
 

    5º.- La unidad de beca tendrá un valor equivalente a 

un 2,5 % del grado 15 de la Escala de Remuneraciones de la Universidad de 

Valparaíso. 

NOTA: El presente nº 4 fue modificado 

por el D.U. 1256/05, en el sentido que 

insertó la expresión “de pregrado” a 
continuación de la palabra “egresado”. 

NOTA: El inciso segundo del Artículo 

4 fue incorporado, en el tenor del texto, 

conforme al Decreto exento Nº 0789 de 
22 de enero de 2013. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   6º.- Fíjase como tope máximo mensual de la retribución 

económica, que se cancelará a los estudiantes y egresados de la Universidad, a título 

de Beca de Apoyo, el equivalente a 30 unidades de Beca. 

NOTA: El presente numeral 6º 
fue introducido por el D.U. 

0493-02. 


